
Que las notarías mencionadas fueron creadas con el fin de acercar el servicio 
notarial a los lugares con nayor requerinicnto del mismo, por lo que es 
necesario designar notario público que d esernpeñe la función en las notarías 
que se encuentran vacantes. 

IV.- 

Que con base en lo establecido en el artículo 10 del Acuerdo por el que se 
establecen las normas aplicables a los exáraenes para obtener constancia de 
aspirante y a los exámenes de oposición para o6tener el noobramiento de 
Notario Público, en el Estado de México; no se asignaron las notarías números 
4 y 5 del Distrito Judicial de Chalco, quedando por· tanto vacantes. 

m.- 

Que mediante convocatoria publicada en la Gaceta del Gobierno número 56 
Sección Cuarta de fecha 17 de septiembre del presente año, el Ejecutivo a 
mi cargo invitó a los profesionales del Derecho en la Entidad, a participar 
en los cll:ámenes para obtener Constancia de Aspirante y Nornbr-amiento de 
Notario Titular de las notarías públicas de nueva creación mencionadas en 
el considerando anterior, así coco de las notarías vacantes números 1 del 
Distrito Judicial de Zumpango con residencia en la cabecera distrital y ZO 
del Distrito Judicial de To1uca, con residencia en su cabecera. 

u.- 

Que por Acuerdo del Ejecutivo a mí cargo, ·publicado en el per-iódico oficial 
daceta del Gobierno numero 55 ~ecciÓn!ercera de fecha 15 de septiembre 
de l 99Z, se crearon las notarías numeros 4 y 5 del Distrito Judicial de Cbalco, 
con residencia en Ixtapaluca y Amecameca respectivamente; 3 del Distrito 
Judicial de Orumba, con residencia en Tecároac; 16 del Distrito Judicial de 
Texcoco con residencia en Cbimalhuacán; y l del Distrito Judicial de Lerrna, 
con residencia en San Mateo A tenco. 

1.- 

CONSfDERANDO 

EL C. LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, en uso de las facultades que me confieren los 
artículos 88 fracción XN y 2.18 fracción fV de la ~onstitución Política del Estado y con 
fundamento en los artículos 4 y 11-A de la Ley Organica del Notariado, y 15 fracción l del 
Reglanento de la Ley citada; y 
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Naucalpan de Ju!rez, Estado de M~xico a 21 de septiembre de 1992. 
Visto para resolver el expediente n6mero 61/92 de privación de 
derechos agrarios y sucesorios y nuevas adjudicaciones de uni 
dades de dotaci6n, relativo al poblado SAN FRANCISCO CHILPAN, 
del Municipio de Tultitlán, Estado de M~xico; y 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA 
(Rúbrica.) 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIF.RNO 
LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 

(Rúbrica.) 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIOMAL 
DEL ESTADO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de Mézico. a los cinco dÍas del mes de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

TERCERO.- NotifÍquese el contenido de este Acuerdo al interesado, para los efectos del 
artícuI9 16 de la Ley Orszánica del Notariado y publÍquese por una sola vez en 
el periódico oficial Gacefa del Gobie"1o. 

En términos de lo disl>uesto par la fracción ID del artículo 16 de la Ln del 
Notariado referida. el notario desi~ado deberá ot(?l'gar una garantía que 
reSDODda de su actuación par; la cantidad ~ue resulte de multiplicar por cinco 
mif el monto del salario mínimo general diario vigente en el municipio de 
residencia de la notaría para la que fue nombrado_. li. que deberá otorgar ante 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado y acreditar el 
cumplimiento de dicha obligacion ante la Dirección Gen~;¡ de Gobernación. 

SEGUNDO.- 

Se nombra al Licenciado José Goñi Díaa, Notario Provisional de. la N~taría 
PÚblica número 4 del pis~to Judicijll de Chalco1, con residencta en 
Ixtapaluca. Mexico en ten:u.nos del articulo 15 fracción 1 del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Notariado del Estado. 

PlUMERO.- 

ACUERDO 

En tal virtud. he tenido a bien emitir el siguiente 
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~~OLUla.oN, dietada por el Tribunal Unitario A¡rario del~ 
dmo Distrito relativo al poblado San FranciBeo Chilpaa, ma- 
nlcipio de Tultldán• Méit. 

SBCaON Qt.JJNTA 

SUMAR.fO: 

Al:UERDO con el que te DQnabra al Licea.dado Joaé Goñ1 DS.. 
Notario Proviaional de 1a Notaria Púbka Número 4 del Dia· 
trito JuiJícial de ChAlco, con resWrncia en l:r.tapahaca. Máica 
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SEGUNDO. C.Omo queda explicado en principio, la rcposi 
ci6n del procedimiento de que se trata, obedece al cumplimien 
to de una ejecutoria dictada por el Juzgado Tercero de Di~tri 
to en esta Entidad, recaída en el Juicio de Garanttas número 

TERCERO. Al llevarse a cabo la revisi6n del expediente 
en cuesti6n, se llegó al conocimiento de que la Comisión Agra 
ria Mixta, no di6 cabal cumplimiento a la ejecutoria a que se  • hace mErito, toda vez que el 6rgano jurisdiccional en cita, de 
clar6 insubsistente la resoluci6n emitida por el referido Cuer 
po Colegiado el 12 de septiembre de 1988, y al pretenderse dar 
cumplimiento a dicha ejecutoria, Gnicamente se repone el proce 
dimiento impugnado en forma parcial, a partir de la audiencia  
de pruebas y alegatos, cuando en fiel 1nterpretaci6n de la eje 
cutoria en comento debe tenerse, que como consecuencia de haber_ 
se declarado insubsistente la resoluci6n mencionada, debería~ 
reponerse en su totalidad dicho procedimiento. 

e o Ns ID ERAN o Os 
PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer del  

presente asunto, conforme a lo dispuesto por el articulo Tcrc~ 
ro Transitorio, párrafe Tercero del Decreto Presidencial del 3 
de enero de 1992, publicado en el Diario Oficial de la Federa 
ción el dia 6 del mes y año mencionados, que reforma el artic~ 
lo 27 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi 
canos, párrafo Tercero del artículo Tercero Transitorio de la 
Ley Agraria y Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de los~ 
Tribunales Agrarios. 

PRIMERO. La Comis16n A9raria Mixta, en cumplimiento a  
la ejecutoria pronunciada por el Juzgado Tercero de Oistrito  
en el Estado de M~xico, 1nici6 nuevo procedimiento de.pr1va 
ci6n de derechos a9rarios y sucesorios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotaci6n, en contra de 12 ejidatarios y suceso 
res del poblado SAN FRANCISCO CHlLPAN, del Municipio de Tulti 
tlán, Estado de ~xieo, instaur,ndose al efecto el expediente 
nGmero 114/9733, lle9~ndose a la etapa procesal de dictar  
resoluci6n, pero dadas las reformas al articulo 27 de la Cons 
tituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas 
en el Diario Oficial de la rederaci6n el 6 de enero de 1992,  
el referido Cuerpo Colegiado suspendi6 el procedimiento citado. 

SEGUNDO. Las reformas al articulo 27 Constitucional y - 
la nueva Ley Agraria publicada en el Diario Oficial de la Fed~ 
raci6n·el 26 de febrero de 19929 trajo como consecuencia la  
concertaci6n de pl!ticas entre funcionarios de la Secretaria  
de la Reforma Agraria y los Magistrados del Tribunal Superior 
Agrario, acord~ndose la forma en que la Comlsi6n Agraria Mixta 
llevaría a cabo la transferencia a este Tribunal de los expe 
d1entes de las diversas acciones agrarias que se encontraban  
en poder de la misma, por ser de su competencia, raz6n por la 
cual, con fecha 7 y 20 de agosto y 3 de septiembre de 1992, se 
hizo la transferencia entre otros del expediente No.114/9733_ 
para su resoluci6n, mismo que qued6 radicado en este Tribunal 
con el expediente número 61/92. 

RESULTAN O O: 
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As{ lo provey6 y resuelve el c. Dr. Guillermo a. Váz 
quez Alfa ro, Ma:iistrado del H. Tribunal Unitario Agrario del 
Déc.imo Distrito, P.n Naucalpan de Ju6rez, Estado de 1'16xico a  
los veintiun d{as del mes de septiembre de mil novecientos n~ 
venta y dos, en presencia del c. Lic. Román Delgado Mondra96n, 
Secretario de Acuerdos con quien actúa y da fe.CUMPLASE 

CUARTO. Notifiquese a los interesados va la Procura 
durla Agraria y en su oportunidad archivese como asunto con 
cluido. 

SEGUNDO. En virtud de que con las reformas realizadas al 
articulo 27 de la Constituci6n Pol!tlca de los Estados Unidos  
~:exicanos, así como en la nueva Ley .a.grat·ia, ya no se contempla 
la acción de privac16n de derechos agrarios y si corresponde a 
la Asamblea General de Ejidatariost como atribución exclusiva, 
la admisión de la situación jurídica individual de ejidatario, 
como queda previsto en el articulo 13 de la Ley Agraria vioentet 
este 'l'ribunal es incompetente para conocer del caso, ya que 
esta hip6tesis no se encuentra entre las comprendidus en el 
articulo 18 del invocado Ordenamiento Legal. 

TERCERO. Publ1quese esta resoluc!6n en la Gaceta Ofi 
cial del Gobierno del Estado de M~xlco, los puntos resoluti 
vos de la misma en el Bolet!n Judicial .a.grario y en los Estr~ 
dos de este Tribunal. 

PRIMERO. Es improcedente la solicitud de privación de  
derechos agrarios y sucesorios y nuevas adjudicaciones de unid~ 
des de dotaci6n ejercitadas en contra de 12 ejidatarios del po 
blado SAN f'RANCISCO CHILPAN, del Municipio de Tul t it l~n t Estado 
de M~xico, instaurada bajo la vigencia de la tey Federal dr. Re 
forma Agraria ya derogada. 

R E S U E L V E 

CUARTO. Habiendo quedado constatado fehacientemente que 
la multicitada eJecutoria no se tiene por cumplimentada y aten 
diendo al hecho de que las reformas al articulo 27 de la Constl 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo preceptua 
do en la Ley Agraria vigente, no contemplan la privación de der~ 
chos agrarios, este Tribunal carece de competencia para conocer 
asuntos de esta naturaleza jurídica. 

QUINTO. Considerando en el caso, que la resoluc16n de 
asuntos de esta naturaleza corresponde a la Asamblea General de 
Ejidatarios, como 6rgano supremo del ejido, acorde a lo estipu 
lado por el articulo 23 de la Ley Agraria vigente, es proceden 
te el comunicar esta resoluci6n a la Procuradur!a Agraria, para 
que en el ejercicio de sus atribuciones, proporcione asesora 
miento a los integrantes de la Asamblea General de Ejidatarios 
para el desarrollo de sus !unciones. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo en los art1culos 27 
fracc16n XIX, párrafo Segundo y Tercero Transitorio• párrafo  
Tercero de la Constituc16n Pol1tica de los Estados Unidos Mexi 
canos, así como el Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de  
los Tribunales Agrarios, se: 
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